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26125
ORDEN de 24 de noviembre de 1980 por la que se 
declara de interés preferente a la Empresa «SAFE de 
Neumáticos Michelín».

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró 
de «interés preferente» los sectores de fabricación de automóvi
les de turismo y sus derivados y de componentes para vehículos 
automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, de. 
2 de diciembre y el Decreto 2853/1964, de 8 de diciembre.

El articulo 8." del mencionado Real Decreto de 22 de junio de 
1979 dispone que las Empresas interesadas podrán solicitar aco
gerse al régimen establecido en el mismo en el plazo de tres 
años, contados a partir dé su entrada en vigor.

La solicitud de «SAFE de Neumáticos Michelín» tiene dere
cho a la calificación de «interés preferente» por cumplir los re
quisitos exigidos por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus
trias Químicas, Textiles y Farmacéuticas, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Quedan incluidas en el sector de fabricación de 
componentes para vehículos automóviles, declarado de «interés 
preferente» por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, las 
ampliaciones de industria proyectadas por «SAFE de Neumá
ticos Michelín», en las siguientes plantas:

A) En Lasarte-Usúrbil (Guipúzcoa), para la producción de
2.400 toneladas de cubiertas y de 1.000 toneladas de cámaras, con 
lo que la capacidad de producción anual resultante será de
25.400 toneladas de cubiertas y 10.500 toneladas de cámaras; 
La inversión prevista es de 243 millones de pesetas.

B) 'En Vitoria, para la fabricación de 8.000 toneladas de cu
biertas, con lo que la capacidad de producción anual resultante 
será de 86.000 toneladas. La inversión prevista es de 310 millones 
de pesetas.

C) En Aranda de .Duero (Burgos), para la producción de 
4.000 toneladas de cubiertas y 300.000 unidades de llantas, con 
lo que la capacidad de producción anual resultante será de 
49.000 toneladas de cubiertas y 3.300.000 unidades de' llantas. 
La inversión prevista es de 610 millones de pesetas.

D) En Valladolid, para la fabricación de 3.100 toneladas de 
cubiertas y de 60.000 unidades de flaps y para el recauchutado 
de 25.000 cubiertas, con io que la capacidad de producción anual 
resultante será de 27.100 toneladas de cubiertas, 690.000 unida
des de flaps y recauchutado de 275.000 cubiertas. La inversión 
prevista es de 4.014 millones de pesetas.

E) En Almería, para efectuar una ampliación del Centro de 
Ensayos con una inversión de 3.870 millones de pesetas.

Segundo.—Las instalaciones mencionadas en el número ante
rior disfrutarán de los beneficios fiscales señalados en los ar
tículos 6.° y 7.° del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Tercero.»—La efectividad de los beneficios señalados estará su
peditada al estricto cumplimiento de los plazos de ejecución de 
la instalación fijado, para la Empresa citada en las correspon
dientes autorizaciones del Ministerio de Industria y Energía.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1980 —P. D„ el Subsecretario, 

Enrique dé Aldama y Miñón.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Químicas, Textiles y
Farmacéuticas.

26126 RESOLUCION de 23 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita (R. I. 6.337. Expediente: 25.373).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», Distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, 6, l.°, por 
la que solicita autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1960 y 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución León, la instala
dor de una línea eléctrica y un centro de transformación, cuyas 
principáis; características son las siguientes:

Una línea trifásica de un solo circuito, a 20 KV (13,2 KV.), 
cor. conductor de aluminio-acero do 54,6 milímetros cuadrados 
(LA 56) aisladores de vidrio E-70, «ESA 1 j07», en cadena de dos 
elementos y apoyos de hormigón armado con crucetas «Nappe- 
Voute» y torres metálicas -Male», tipo «Acacia», teniendo su 
origen en Cimanes de la Vega, línea de «Iberduero, S. A.», al

centro de transformación de Cimanes de la Vega, y 2.282 me
tros de. longitud por terrenos comunales y particulares del tér
mino-municipal de Cimanes de la Vega, en sus anejos de Ci
manes do .a Vega y Bariones de la Vega, cruzando arroyos, ace
quias, caminos y líneas eléctricas de distintas tensiones, finali
zando en un centro de transformación de tipo intemperie, so-  
bre dos apoyos de hormigón armado, con transformador tri
fásico de 50 KVA., tensiones 13,2 KV/398-230 V., que se insta
lará en la localidad de Bariones de la Vega (León).

De tarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/196S, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017 1966, de. 20 
de ocubre

León, 23 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—6.924 15.

26127 RESOLUCION de 25 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita (R. I. 6.337. Expediente:. 25.132).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», Distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, 6, por la 
que solicita autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública pára el establecimiento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto ei la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
en la Luy de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegacíón Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada. ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución León, la instala
ción de ana línea eléctrica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son las siguientes:

Una línea subterránea a 13,2 KV/20 KV., de 20 metros de 
longitud, con conductor tipo «D.H.V.» de 3 (1 por 50) milímetros 
cuadrados, de aluminio, con aislamiento para 12, 20 KV., deri
vada del circuito número 3, «San Marcos», finalizando en un 
centro de transformación, tipo caseta, con transformador de 
200 KVA., tensiones 13,2-20 KV., 393-230 V., que se instalará en 
terrenos de las Escuelas, frente a la calle Dama Arintero y 
prolongación de Pedro de Dios, de la ciudad de León.

Declarar en. concreto la utilidad pública de ¡a instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podía entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617.'1363, de 20 
de octubre

León, 25 de octubre pe 5.980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—6.925-15.

26128 RESOLUCION de 27 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita (expediente: 25.588. R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», distri
bución León, con domicilio en León, calle Legión Vil, 0, l.°, por 
la que solicita autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de redes de distribución en 
baja tensión; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
ests M nisterio de 1 de febrero de 1968 y en ja Ley de 24 de 
novien bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución León, la instala
ción de redes de baja tensión, cuyas principales características 
son las siguientes:

Cinco reoes de distribución en baja tensión, 380-220 V., aéreas, 
trifásicas con neutro, trenzada aislada, oosadas y suspendidas, 
ron apoyos de hormigón armado y posteW.es metálicos, que se 
instalarán en las localidades de Vegas del Condado. Villanueva 
del Condado, S. Vicente, Vaiduvieco y Villafruela del Condado 
(León).

Declarar en concreto la utilidad púdica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
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1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
prjvecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 27 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—6.926-15.

26129 RESOLUCION de 27 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Madrid, para que se proceda 
al levantamiento del acta previa a la ocupación de 
la parcela que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid hace saber: Que habiendo declarado urgente el 
Consejo de Ministros, el día 3 de octubre del año en curso y a 
instancia de «Portland Vaiderribas, S. A.», la ocupación de la 
parcela número 21 del polígono 19, extensión-. Catastro: 42 a. 
50 ca., peritación 32 a. 68 ca., situada en el término municipal 
de Morata de Tajuña, de la que es propietaria doña María Jesús 
Gutiérrez Salcedo, necesaria aquella ocupación para establecer 
sobre la parcela descrita un depósito regulador de clínker.

Esta Delegación Provincial hace saber que el levantamiento 
del acta previa a la ocupación mencionada se efectuará a las 
once horas del primer día hábil siguiente a los quince días na
turales que transcurran a partir de la fecha de la publicación 
del presente edicto en el «Boletín. Oficial del Estado», o en el de 
la provincia si la fecha de su publicación en este último diario 
oficial fuera posterior a la de aquél

Madrid. 27 de octubre de 1980 —El Delegado provincial, Luis 
Coloma Dávalos.

26130 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Toledo, por la que se 
autorizá a «Unión Eléctrica, S. A.», lo instalación 
eléctrica que se reseña (E-5432).

Visto el expediente indicado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social 
en calle Capitán Haya, 53, Madrid 20, solicitando autorización 
y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
un centro de transformación y línea de alimentación en la 
Cooperativa de viviendas «Nuestra Señora de los Remedios», 
término municipal de Ocaña.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación Pro
vincial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de un 
centro de transformación de 630 KVA. de potencia, relación 
de transformación 20/15 KV/380/220 V. y línea de alimenta
ción subterránea tripolar, de 12/20 KV. y 150 milímetros cua
drados de sección, el cable será do aluminio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados .en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas. «

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, con las condiciones generales, 1.* y 5.a seña
ladas en el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, conta
dos a partir de la presente Resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de 
las instalaciones daré cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabaios, los cuales durante el periodo de 
su construcción y, asimismo el de explotación, las tendrá bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proce
dencia nacional.

Sexta,—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 29 de octubre de 1980.—El Delegado provincial.— 
13.819-C.

26131 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, del Regis
tro de la Propiedad Industrial por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada oor 
la Audiencia Territorial de Barcelona, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 264/78, promovido 'por «Arbora Internacio
nal, S. A.», contra resolución de este Registro de 
17 de febrero de 1977.

En efl recurso contencioso-administrativo número 264/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Arbo
ra Internacional S. A.», contra resolución de este Registro de- 
17 de febrero de 1977. se ha dictado, oon fecha 28 de mayo de 
1980, por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya 
parte diapositiva es come sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso oontencioso-administra- 
tivo interpuesto a nombre de la entidad "Arbona Internacio
nal, S. A ”, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industriad de diecisiete de febrero de mil novecientos setenta 
y siete, por ed que se concedió a "Laboratorios Celphar-Wun r- 
llín”, el modelo de utilidad número doscientos diecinueve mil 
novecientos treinta y ocho, así como contra la denegación pre
sunta por silencio administrativo, del recurso de reposición con
tra el primero acuerdo que anulamos ñor no ser conformes 
a derecho y mandamos se anule y cancele la inscripción efec
tuada en el Registro de la Propiedad Industrial del modelo de 
utilidad antes referido que fue concedido oon el número dos
cientos diecinueve mil novec;entos treinta y ocho; y no hacemos 
especial pronunciamiento condenatorio de les costas del re
curso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26132 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, del Regis
tro de la Propiedad Industrial por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 205/78. promovido por «Hércules Incorporated», 
contra resolución de este Registro de 28 de octubre 
de 1976.

En el reourso contencdoso-administrativo númer0 205/78, in
terpuesto arte la Audiencia Territorial de Madrid por «Hércu
les Incorporated», contra resolución de este Registro de 28 de 
octubre de 1076, se he dictado, con fecha 10 de octubre de 1979, 
por la citada Audiencia sentencia declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando íntegramente el recurso conten- 
oioiso-aimmjs'trativo interpuesto por el Procurador señor Feijoo 
Montes, en nombre y representación de "Hércules Incorpora- 
ted”, contra la resolución dictada por el Registro de la Pro
piedad Industrial con fecha veintiocho de octubre de mil no
vecientos setenta y seis, por la que se denegó la inscripción 
de la solicitud de registro de marca número quinientos cuaren
ta y cinco mil doscientos cuarenta y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición en su día interpuesto, y, en 
consecuencia, debemos anular y anulamos las referidas resolu
ciones, por no ajustarse a derecho, concediendo la protección 
solicitada; sin expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. ^

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1960.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26133 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, del Regis
tro de la Propiedad Industrial por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Sevilla, declarada firme 
en el recurso contencioso-dáministrotivo núme
ro 238/78. promovido por «Saimaza, S. A », contra 
resolución de este Registro de 18 de diciembre de 
1976 (expediente de marca nacional número 762 282).

En ed recurso contencioso-administrativo número 236/78, in
terpuesto ante lia Audiencia Territorial de Sevilla, por ’Saimaza,


